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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios

necesarios para colocar y/o construir todos los elementos de protección vial y peatonal,

debidamente homologados por la autoridad competente, necesarios para evitar el

riesgo de caída de vehículos y/o peatones, en el tramo alto de la calle Monseñor

Escrivá, entre las calles Darwin y Gente del Sur.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD Ni°
	

/2013

DADA EN SESION -ORDINARIA DE FECHA 22/05/2013

CO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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